
de la Seguridad Social, anterior-
mentedenominadoFondodePre-
vención y Rehabilitación, situado
enTesorería General de la Seguri-
dad Social, y cuyos fondos se apli-
carán, entre otras funciones, a ac-
tividadesen investigación,desarro-
llo e innovación que mejoren las
técnicas y tratamientos terapéuti-
cos y rehabilitadores para la recu-
peraciónde los trabajadores y a in-
centivar acciones en prevención.
El20porciento restantedebedi-

rigirse a la Reserva complementa-
ria. Si los estatutos de laMutua in-
corporan la existencia de una Re-
servade asistencia social ésta debe
incorporarhasta el 10porcientode
eseexcedentequedando ladiferen-
ciapara la anterior reservacomple-
mentaria. El excedente por la ges-
tiónde las contingencias comunes,
éstedebe incorporarse alFondode
Reserva de la Seguridad Social.
Ladiputadadel PP,CarolinaEs-

La reformade lasmutuas
laborales pasa al Senado

XavierGil PecharrománMADRID.

La Comisión de Empleo y Seguri-
dad Social del Congreso de losDi-
putadosaprobóayer elProyectode
Ley por la que semodifica el texto
refundido de la Ley General de la
SeguridadSocial en relaciónconel
régimen jurídico de lasmutuas.
EnelPlenode laCámaraBaja tu-

vo que superar enmiendas a la to-
talidad de todos los grupos parla-
mentarios a excepción deCiU.
La Ley busca modernizar el ré-

gimen jurídico de aplicación, arti-
culando mecanismos para que la
gestión sedesarrolle con eficacia y
eficiencia, en beneficio de los ciu-
dadanos, y otorgandomayor rele-
vancia y distintas facultades a los
destinatariosde la colaboración, los
trabajadorespor cuenta ajenapro-
tegidos, las empresas asociadas y
los trabajadores autónomos.
Esta reformapermiteque lospro-

cesosde incapacidad temporal y la
prestaciónpor cesedeactividadde
los autónomos, junto a otras situa-
ciones, “ganen en calidad, produc-
tividadyeficiencia”.Establece, ade-
más, que la capacidad de decisión
sobreel altadeun trabajadoren in-
capacidad temporal la tendrá siem-
pre unmédico del sistemapúblico
de saludaunque la reformapermi-
ta que lasmutuas se incorporen al
control y seguimientode lapresta-
ción desde el primer día y puedan
hacer una propuesta de alta.

Menosburocracia
La norma trata también de elimi-
narburocracia en la tramitaciónde
losexpedientesde incapacidadtem-
poral, que lasmutuas podrán con-
trolar desde el primer día aunque
la decisión final del alta seguirá en
manos de losmédicos.
Por otra parte, se articula la par-

ticipaciónde los agentes sociales a
través de las Comisiones de Con-
trol y Seguimiento, a las que se in-
corpora una representación de las
asociaciones profesionales de los
trabajadores autónomos.
Se establece la obligación de li-

mitar, con un nivelmáximo de co-
bertura, tanto la dotaciónde laRe-
servadeEstabilizaciónde lasCon-
tingenciasProfesionales como lade
laReservadeEstabilizaciónporCe-
sedeActividadde los trabajadores
autónomosy semantiene la limita-
ción existente en laReservadeEs-
tabilización ahora denominada de
Contingencias Comunes.
Así el 80por cientodel exceden-

te proveniente de contingencias
profesionales se destinará al Fon-
dodeContingenciasProfesionales

El PP considera que aún es necesario negociar importantes
aspectos con la oposición tras su aprobación en el Congreso

paña, valoró ayer las propuestas
“constructivas” de los grupos de la
oposición, y seha comprometido a
“seguir dialogando y negociando”
en el Senado, sobre todo con for-
maciones comoelPNV, con lasque
“hay más cuestiones que acercan
de las que separan”.
La diputada socialista Concha

Gutiérrez destacó que la norma se
aprueba sin consenso y que inclu-
yeuna“injerencia” enel ámbito sa-
nitario con la intención de “abrir
brechas en los sistemas de Seguri-
dadSocial y sanitarioparadejaren-
trar la gestión privada”..
Finalmente, el portavoz de CiU,

Carles Campuzano, se abstuvo en
lavotación. tras incluir algunasmo-
dificaciones como lamejora de los
incentivos a las empresas con baja
siniestralidad laboral (bonus ma-

lus). Además, se garantizará a to-
dos losautónomoseconómicamen-
tedependientes el acceso a lapres-
taciónporcesedeactividady se re-
visará el sistema de primas de las
cotizaciones por contingencias de
accidentesde trabajoyenfermeda-
desprofesionales según lapeligro-
sidad y los riesgos de su actividad.

Los autónomos
formaránparte
de las comisiones
de control y
seguimiento

Más información en

www.eleconomista.es/ecoley@
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